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El señor Guillermo L. Vallejo Trespalacios, solicita el levantamiento del 

embargo que recae sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria # 370-29306, del cual ostenta la calidad de propietario, en 

consideración a la terminación del proceso hipotecario en su contra por 

pago total de la obligación, cautela decretada por auto del 16 de 

diciembre de 1983 oficio 1297, anotación #9.  

 

En mérito de lo anterior y, en consideración a que el presente proceso se 

encuentra terminado, se hace necesario dar aplicación a lo indicado en el 

numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, como quiera 

que se dan los presupuestos de la norma, de que dice: 

 

Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro 

 

“…10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la 

medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este 

propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el 

término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus 

derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente…” 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1) Ordenar dar trámite de rigor a la anterior solicitud de levantamiento del 

embargo respecto del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria # 

370-29306. 

 



2) Fíjese aviso en la secretaria del Juzgado por el término de 20 días, para 

que los interesados puedan ejercer sus derechos de conformidad con el 

numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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